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La Contraloría General de Cuentas a través de la circular SCGP-02-2023, de fecha 
7 de diciembre, el Subcontralor de Calidad de Gasto Público, Jorge Giovanni 
Castellanos Gudiel en coordinación con el Contralor General de Cuentas, Dr. 

que deben cumplir con los procedimientos y plazos establecidos en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, para cada modalidad de compra, con 

excepción de los plazos de publicación en Guatecompras.

El objetivo de la circular es dar cumplimiento a la rendición de cuentas a la que se 

infraestructura tecnología del Ministerio de Finanzas, deben implementar un 

los procesos de adquisición.

Dirección Financiera cumpla con la disposición establecida en la Circular, 
utilizando el formato más conveniente para garantizar el adecuado seguimiento 

y rendición de cuentas.

postura ante la afectación de la infraestructura 
tecnológica del Ministerio de Finanzas


